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PARTE DE PRENSA 

COMISIÓN DE PODERES 
 

En el marco del Artículo 5º del Reglamento Interno y ante la inminente renovación 
parcial de su cuerpo, el Concejo Municipal de Villa Ocampo se constituyó en la mañana 
de ayer en Comisión Especial de Poderes. 

 
Dicha comisión, presidida por el edil de mayor edad que permanecerá en funciones, 

Mario Araujo, tuvo a su cargo la evaluación de los diplomas otorgados por el Tribunal 
Electoral de la Provincia a los concejales electos Diego Bajú, Ignacio Blanco y Daina 
Ramírez, quienes ocuparán las bancas que dejarán vacantes Javier Alegre, Analía 
Bulacio y Gustavo Volkart al finalizar sus respectivos mandatos. En consonancia con la 
Ley Orgánica Municipal, también se procedió a verificar la inexistencia de 
incompatibilidades para asumir los cargos. 

 
Habiéndose cumplimentado todos 

los requisitos legales y no encontrando 
impedimentos para avanzar con el 
procedimiento, la comisión acordó la 
fecha para la ceremonia oficial. 

El Acto de Toma de Juramento se 
realizará el próximo martes 9 de 
diciembre a las 20:30 horas, en las 

instalaciones del edificio institucional.  

mailto:concejovocampo@gmail.com
http://www.hcdvillaocampo.gob.ar/

